
 
 

 
Me permito informarle Señor Juez, que en este proceso el demandado fue notificado 

conforme lo establecido en el DECRETO 806 del 2020 y a través de su correo 
electrónico y no se pronunció frente al libelo de mandatorio; se ordenaron diferentes 

pruebas de ADN; el 07-07-2021 a las 10 am, reposando constancia,  que el 

demandado no acudió; el 15 de junio del 2022 a las 10am, reposando constancia,  
que el demandado no acudió; solicitando el apoderado se de aplicación a la 

presunción de la paternidad por la renuencia del demandado a practicarse la prueba; 
el 14-09-2022 a las 10 am reposando constancia,  que el demandado no acudió; 03 

de noviembre del 2022 a las 10am reposando constancia de que el demandado no 
acudió a la prueba; la actora solicita a través de su apoderado amparo de pobreza 

no registra en los autos se le haya concedido. A Despacho, 25 de enero del 2023. 
 

Amparo Tobón Vélez 
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Visto el informe que antecede se dispone pasar a Despacho el presente proceso 

para decidir de fondo conforme lo establecido en el numeral 4° literal a) del C. 

GENERAL del PROCESO.   

 

 
 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ 
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